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El lado amargo de la dulzura: A propósito de un
reciente reportaje crítico de la televisión francesa
(France2) sobre la piña costarricense

Por: Prof Nicolas Boeglin
Globalizacion, 15 de julio 2019

Región: América Latina, Caribe
Tema: Economía, Justicia

Hace un mes, el 11 de junio del 2019, se difundió en Francia un reportaje elaborado por un
equipo de periodistas de una de las principales cadenas de televisión, France 2, a raíz de su
visita a Costa Rica. 

Titulado “Costa Rica : le commerce juteux de l’ananas“, está disponible en este enlace, en
el que se pueden apreciar diversos efectos del cultivo de la piña de la variedad MD-2 (más
conocida  internacionalmente  como “Sweet  Gold“,  “Golden”  o  “Extra  Sweet“)  que bien
conocen varias comunidades y organizaciones ecologistas de Costa Rica, así como algunos
universitarios.

Como bien es sabido, la extrema dulzura de la MD-2 ha permitido a esta variedad de piña
implantarse con gran fuerza desde Costa Rica en el mercado mundial de la “fruta fresca”
exportada,  y  ello  desde mediados  de  los  años  2000,  desplazando a  todas  las  demás
variedades de piña. Las comillas usadas en la frase anterior refieren al hecho que se trata
de frutas que, a penas cosechadas en el campo, entran en una cadena de frío, pasando
varias semanas a temperaturas muy bajas; estas frutas vienen cargadas de sustancias
químicas,  en aras de aparentar  frescura y buena apariencia una vez colocadas en un
anaquel en Europa o en Estados Unidos.

La voracidad de algunos pareciera no tener freno alguno. En esta publicación especializada
en francés del año 2016 sobre el mercado mundial de la piña, titulada “Marché mondial de
l’ananas frais“, el autor señala que:

“L’offre est quasi monovariétale : le MD-2. Une origine, le Costa Rica, alimente 87 % de la
consommation de l’UE et 82 % de celle des États-Unis, les deux principaux marchés ” / “La
oferta es casi monovarietal: la MD-2. Un origen, Costa Rica, alimenta el 87% del consumo de
la UE y 82% del de Estados Unidos, los dos principales mercados”  (traducción libre del
autor).

Este reportaje televisivo difundido en junio del 2019 pasó prácticamente desapercibido en
los medios de prensa de Costa Rica: una ocasión que nos parece propicia para explicar por
qué.

https://www.globalizacion.ca/author/nicolas-boeglin/
https://www.globalizacion.ca/region/america-latina/
https://www.globalizacion.ca/theme/economia/
https://www.globalizacion.ca/theme/justicia/
https://www.francetvinfo.fr/monde/environnement/pesticides/costa-rica-le-commerce-juteux-de-l-ananas_3485315.html
https://www.fruitrop.com/Articles-par-theme/Analyses-economiques/2016/Marche-mondial-de-l-ananas-frais
https://www.fruitrop.com/Articles-par-theme/Analyses-economiques/2016/Marche-mondial-de-l-ananas-frais
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Reportajes  críticos  sobre  la  piña  en  medios  europeos  e  información  en
medios costarricenses: breves apuntes

Dicho  reportaje  fue  únicamente  objeto  de  una  reseña  por  parte  de  la  redacción
de  ElMundo.cr  (véase  nota  de  este  medio  digital,  titulada  “Noticiero  francés  expone
contaminación por agrotóxicos en las piñeras costarricenses“, edición del 15/06/2019) y por
parte de los redactores de The Costa Rica News (véase nota titulada “French News Channel
Exposes Pollution by Agrochemicals in Costa Rican Pineapple Plantations” del 17/6/2019).
Días  después,  en  el  periódico  La  República,  una  nota  titulada  “Canal  francés  expone
problemática de plaguicidas en Costa Rica” lo reseñó de igual manera en su edición del 21
de junio (véase nota).

No es la primera vez que un reportaje crítico con relación a la piña exportada por Costa Rica
es pasado por alto (o casi): a finales del 2018, la piña costarricense fue seleccionada por la
BBC  entre  los  cinco  productos  de  consumo  masivo  más  dañinos  para  el  ambiente
(véase  nota  de  la  BBC  titulada  “Five  products  you  didn’t  know  were  harming  the
environment“, Suplemento Science & Environment, edición del 2/11/2018). Salvo error de
nuestra parte, no motivó medio alguno de prensa costarricense a referirse a ello, y su
eventual reseña no dejó rastros en la red.

Con respecto a Francia, cabe precisar que no es la primera vez que una de sus televisoras
investiga con mayor detenimiento lo que el consumidor encuentra a precios tan cómodos en
las góndolas de los supermercados franceses: véase por ejemplo documental disponible en
este  enlace  realizado  a  finales  de  los  años  2000  por  un  equipo  de  la  emisión  ”  Envoyé
spécial “, titulado “ L’ananas : une success story inégalée ! “: con unos 25 minutos de
duración, se detallan en él varios aspectos negativos de la piña costarricense a partir de
diversas entrevistas.

Sitios  especializados  franceses  también  buscan  dar  a  conocer  la  realidad  de  la  piña
costarricense que no se deja ver en los estantes publicitarios de supermercados galos:
véase por ejemplo, entre muchos otros, extensa nota titulada “Jorge Castro, le paysan en
marche pour dénoncer l’expansion de la monoculture d’ananas au Costa Rica“, publicada en
el 2017 en el sitio de Greentrotteurs y esta otra nota del sitio Beurk del 2012 titulada
“Ananas sweet du Costa-Rica, vous reprendrez bien un peu d’éthéphon ! ” (el Etefón –
nombre químico:  ácido  2-(cloroetil)fosfónico  –  es  el  ingrediente  activo  de  un producto
denominado  Ethrel,  utilizado  para  realizar  la  inducción  floral  a  la  hora  de  producir  piña
MD-2).

Como se explicará a continuación, la piña costarricense está interesando cada vez más a
medios de prensa y a instancias internacionales;  incluso,  algunas comunidades rurales
impactadas  por  su  expansión  han  tenido  que  recurrir  a  mecanismos  de  protección
internacional  en  materia  de  derechos  humanos,  ante  la  actitud  omisa  del  Estado
costarricense.

https://www.elmundo.cr/costa-rica/noticiero-frances-expone-contaminacion-por-agrotoxicos-en-las-pineras-costarricenses/
https://thecostaricanews.com/french-news-channel-exposes-pollution-by-agrochemicals-in-costa-rican-pineapple-plantations/
https://www.larepublica.net/noticia/canal-frances-expone-problematica-de-plaguicidas-en-costa-rica
https://www.bbc.com/news/science-environment-46070037
https://www.youtube.com/watch?v=GDqUVk67sDE
https://greentrotteurs.wordpress.com/2017/05/24/jorge-castro-le-paysan-en-marche-pour-denoncer-lexpansion-de-la-monoculture-d-ananas-au-costa-rica/
http://www.beurk.com/zoom-produits/ananas-sweet-du-costa-rica-vous-reprendrez-bien-un-peu-dethephon
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Foto extraída de nota de la organización Swedwatch, titulada “Toxic pesticides on Costa
Ricas plantations”, 2013

Un producto objeto de promoción … y de especial mutismo por parte del
Estado en cuanto a sus efectos negativos

Datos  estadísticos  oficiales  (dados  por  la  misma Promotora  del  Comerio  Exterior  de  Costa
Rica,  PROCOMER) indican que Costa Rica exportó piña fresca en el  2015 por un valor
de 804,8 millones de US$, en el 2016 por valor de 874,2 millones de US$ y en el 2017,
por valor de 940,7 millones de US$.  Según señalado por el  titular  de la cartera de
agricultura en el 2017, la piña genera unos 48.000 empleos en Costa Rica, incluyendo
empleos indirectos (véase artículo publicado en La Nación).

Ahora bien, el entusiasmo oficial en dar a conocer estas cifras contrasta con el mutismo de
varias entidades del mismo Estado costarricense cuando de algunos efectos de la piña se
trata, tal y como lo veremos a continuación.

Imágenes satelitales confirmaron en el mes de enero del 2019 el alcance de la expansión
piñera descontrolada que se da en Costa Rica, sin provocar mayor reacción por parte del
aparato estatal  (véase nota de Elpais.cr).  En junio del 2018,  estudios técnicos sobre
contaminación del agua para consumo humano en la Zona Norte de Costa Rica arrojaron
una serie de cuestionamientos (en nuestra opinión, particularmente graves) sobre el actuar
irresponsable de las autoridades sanitarias y agropecuarias (véase nota del  Semanario
Universidad titulada “UCR revela que agua en la zona norte registran contaminación con
agroquímicos“).

La misma sensación de apatía estatal generalizada se percibió al alertar tempranamente el

https://www.nacion.com/opinion/foros/actividad-pinera-y-ambiente/HANYG24H2VCQBIQASDVXUEPIZE/story/
https://www.elpais.cr/2019/01/13/nuevas-imagenes-satelitales-comprueban-que-pina-se-expande-de-forma-descontrolada/
https://semanariouniversidad.com/pais/fuentes-de-agua-en-la-zona-norte-registran-contaminacion-con-agroquimicos/
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máximo órgano de la Universidad de Costa Rica (UCR) a la opinión pública (en diciembre
del 2008) sobre los efectos dañinos de la producción piñera: véase pronunciamiento de
diciembre  del  2008  del  Consejo  Universitario  de  la  UCR  titulado  “Consecuencias
socioambientales de la industria piñera en Costa Rica“. Su lectura integral se sugiere, en
particular  una de sus recomendaciones de indignante actualidad,  11 años después de
emitida (Nota 1).

Otras serias advertencias han mantenido desde entonces al aparato estatal en una actitud
silenciosa: véase por ejemplo, entre otros, artículo publicado en el 2017 por el Dr. Allan
Astorga Gättgens, ex Secretario General de la SETENA, en el sitio de HablandoClarotitulado
“Piña vs Agua: el costo del sacrificio ambiental” y otro artículo del mismo autor publicado en
el 2011 en La Nación titulado “La cuestionable sostenibilidad ambiental de la piña“, en el
que el autor señala que:

“La sustitución operada en la resolución 2286 – 2009 Setena del 25 de setiembre del 2009
del EDA por el EIA (por una Setena intervenida, como bien se sabe, por el Ministerio de la
Competitividad) contradice nuestro ordenamiento jurídico y los principios de prevención que
incluye nuestra normativa“.

Salvo error de nuestra parte, esta cuestionable resolución del año 2009 no ha sido derogada
desde entonces, por lo que la piña sigue expandiéndose al amparo de esta, es decir eximida
de todo estudio de impacto ambiental (EIA) previo y obligatorio.

El precitado artículo del Dr. Astorga, que no ha dado lugar a ninguna refutación luego de ser
publicado en el 2011, es contundente en sus conclusiones:

” Es urgente reorientar una producción piñera que, lejos de ser un orgullo para la imagen
verde de nuestro país ante el mundo, se ha convertido en una vergüenza nacional“.

Cabe precisar que a nivel  local,  son muchas las voces acalladas por el  temor:  a este
respecto,  un  reportaje  de  febrero  del  2014  “No  nos  tapen  la  boca:  hablemos  de  la
contaminación piñera” en homenaje a Mayra Eugenia Umaña, ilustra el tipo de presiones a
las que son sometidas las personas que, desde sus pequeñas comunidades rurales, osan
elevar la voz contra las empresas piñeras (véase reportaje del canal universitario Canal15
UCR, disponible aquí).

Recomendaciones de experta de Naciones Unidas (también) desoídas por el
Estado costarricense

Resulta oportuno recordar que las advertencias tempranas a Costa Rica (2009) también
provinieron de la esfera internacional.

En efecto,  la  Relatora  Especial  de  Naciones  Unidas  sobre  Derechos Humanos,  Agua y
Saneamiento, Catarina Albuquerque, visitó Costa Rica en el 2009 (véase texto del informe
completo). En su informe incluyó lo siguiente:

“71. La Experta independiente desea expresar su preocupación respecto del empleo de
Bromacil,  Diurón y otros plaguicidas en las explotaciones agrícolas,  en especial  en las
plantaciones de piña tropical, habida cuenta de que esos productos han sido relacionados
con diversas formas de cáncer en caso de ser consumidos en grandes cantidades durante
un período prolongado “(p. 22, punto 71).

http://www.cu.ucr.ac.cr/uploads/tx_ucruniversitycouncildatabases/pronouncement/pronun24.pdf
https://www.hablandoclarocr.com/index.php/sostenibilidad/449-pina-vs-agua-el-costo-del-sacrificio-ambiental
https://www.nacion.com/archivo/la-cuestionable-sostenibilidad-ambiental-de-la-pina/3M2INM3MXBCZJJZZMTYGBUXZAY/story/
https://www.youtube.com/watch?v=3Pnt3UUJ3uA
http://www.politicaspublicas.net/panel/biblioteca/cat_view/168-derecho-al-agua/248-experta-independiente-onu-acceso-al-agua.html
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La misma experta recomendaba en su informe del 2009 lo siguiente:

“85.  La  Experta  independiente  recomienda  que  Costa  Rica  apruebe,  como  medida
prioritaria, los proyectos de decreto ejecutivo destinados a reglamentar el uso de Bromacil y
Diurón en las explotaciones agrícolas” (p. 26, punto 86).

Como suele ocurrir con informes de esta naturaleza elaborados por entidades y/o expertos
internacionales, su difusión en Costa Rica fue escaza, limitándose a algunos especialistas y
a  un  aparato  estatal  debidamente  notificado  (pero  muy  poco  interesado  en  divulgar  su
contenido).

Piña y autoridades costarricenses, o la historia de un parco aparato estatal

Las recomendaciones externadas por la experta de Naciones Unidas en el 2009 no tuvieron
mayor efecto en Costa Rica.

Por supuesto que en los años posteriores se crearon comisiones interinstitucionales, se
elaboraron diagnósticos, estudios diversos, se publicaron manuales de buenas prácticas
agrícolas, se establecieron plataformas de producción responsable y demás iniciativas muy
publicitadas por algunos sectores costarricenses: tanto, que sugiere en algunos casos que
se trata más de una estrategia de comunicación que de herramientas eficaces para limitar
los impactos negativos de la producción piñera en Costa Rica.

Con relación a la inacción estatal antes señalada, fue constatada (por enésima vez) 10 años
después de las recomendaciones de la experta de Naciones Unidas, en enero del 2019 por
el mismo juez constitucional costarricense. En efecto, en la sentencia N° 2019-000695 del
18 de enero del 2019 sobre aguas contaminadas en la Zona Norte, la despreocupación de
las entidades se evidenció una nueva vez al indicarse que:

“…los Magistrados declararon con lugar el recurso, pues se acreditó que desde hace años
todas las instituciones involucradas -Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,
Tribunal Ambiental Administrativo, Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente y Energía, el
Servicio  Fitosanitario  del  Estado y  el  Ministro  de Agricultura  y  Ganadería-conocían la
existencia de denuncias por riesgo de contaminación de diversas nacientes en las
comunidades afectadas y, pese a ello, incumplieron su obligación, en atención al
principio de coordinación interinstitucional en materia ambiental y del principio
precautorio,  de  atender  la  situación  con  la  premura  necesaria  para  este  tipo  de
problemas” (véase resúmen de sentencia).

Esta decisión del  2019 puede ser  comparada a la  resolución Nº 2009-09041 del  juez
constitucional  adoptada 10 años antes,  con relación a la contaminación provocada por
empresas piñeras en El Cairo y Milano de la región de Siquirres. Esta sentencia del 2009 fue
objeto de una nueva decisión del 2013 en la que la Sala Constitucional (bastante molesta)
señaló sin mayor contemplación que:

“Sobre el particular, esta Sala tiene plena e idóneamente demostrado la desobediencia a lo
dispuesto en la Sentencia supra mencionada” (véase texto de la resolución 2013-05065).

Conocer de denuncias en materia de piña y no hacer mayor cosa por parte del Estado
pareciera ser lo usual en Costa Rica; cuando se hace algo, puede entonces pasar que los
análisis  fisico-químicos  del  agua  realizados  por  las  autoridades  no  encuentren  lo  que  sí
detectan  laboratorios  independientes  (Nota  2).

https://www.facebook.com/notes/poder-judicial-cr/sala-constitucional-ordena-iniciar-proceso-de-saneamiento-de-las-fuentes-de-agua/2830299516983934/
https://vlex.co.cr/vid/-499388114
https://vlex.co.cr/vid/-499827518
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Piña  y  ciencia  jurídica,  o  la  historia  de  cómo  la  normativa  vigente  se
desvanece

Como se indicó anteriormente, desde el 2009 una resolución de la SETENA permite eximir a
las plantaciones de piña de todo estudio de impacto ambiental (EIA) previo y obligatorio. No
es la única normativa ambiental vigente que ha dejado de aplicarse en aras de favorecer la
expansión piñera en Costa Rica, y estudiosos de la ciencia jurídica bien podrían ahondar en
lo que someramente indicaremos en las líneas que siguen.

¿Principio  precautorio?  ¿Compensación por  daño?  ¿Implementación del  principio  “quién
contamina paga“? Cuando de piña se trata en Costa Rica, se asiste a lo que se podría
denominar una verdadera “desaplicación” de estos principios jurídicos básicos en derecho
ambiental:  al  día  de  hoy,  ninguna  empresa  piñera  se  ha  visto  forzada  a  compensar
económicamente a comunidades que se han quedado sin agua potable, como tampoco a
cámaras de ganaderos que se han visto afectados por la proliferación de la denominada
“mosca de establo“.

Sobre este último aspecto, un documento que lleva el sello del Ministerio de Agricultura y
Ganadería (MAG) y de la Universidad Nacional UNA), “Boletín de Parasitología”, alertaba
sobre el riesgo de proliferación de este insecto en caso de mal manejo de los rastrojos de la
piña: lo llamativo es que fue publicado en el 2003. En el 2016, la situación fue tal que una
emergencia sanitaria en siete cantones piñeros fue decretada (véase Decreto Ejecutivo
39902-MAG del 28/08/2016 publicado en el Alcance Digital 207 a la Gaceta del 5/10/2016,
pp.1-6): véase al respecto – entre las pocas notas de prensa al respecto – esta nota del
Semanario  Universidad  titulada  “Brote  de  moscas  hematófagas  genera  emergencia
sanitaria“.

En cuanto al Estado costarricense, salvo error de nuestra parte, no se conoce (aún) de
sentencias sobre acciones civiles resarcitorias y/o acciones penales presentadas por este
para sancionar a empresas piñeras responsables de contaminar cuerpos de agua, drenar
humedales,  invadir  zonas  boscosas,  provocar  la  proliferación  de  la  precitada mosca o
ignorar  los  retiros  y/o  perímetros  de  protección  de  ríos  y  quebradas  previstos  en  la
legislación ambiental, así como los retiros que se debe respetar para resguardar viviendas y
centros educativos.

Se pudo escuchar en el 2013 por parte del hoy Presidente de la Corte Suprema de Justicia
de Costa Rica, el jurista Fernando Cruz Castro, que:

“La actividad de la piña ha funcionado sin estudios de impacto ambiental y sin cumplir con
los requisitos básicos. Esto lesiona la tutela del medio ambiente” (véase nota extraída del
portal de la UCR).

La piña costarricense ha dado lugar a cierta originalidad por parte de algunos jerarcas en
materia de salud: muchos guardan aún en mente la propuesta (bastante insólita) apoyada
desde  el  mismo Ministerio  de  Salud  en  el  2008,  tendiente  a  legalizar  en  Costa  Rica
pequeñas cantidades de Diurón y de Bromacil en el agua para consumo humano (Nota 3).

No fue sino hasta junio del 2017  que se publicó en La Gaceta un Decreto Ejecutivo
prohibiendo el uso del Bromacil en Costa Rica (véase texto del Decreto N° 40423-MAG-
MINAE-S publicado en el Alcance Digital 124 de La Gaceta Oficial, del 5/06/2017, pp. 9-16):
la  lectura  de  los  considerandos  sobre  las  características  del  Bromacil  puede  llevar  a

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/10/05/ALCA207_05_10_2016.pdf
https://semanariouniversidad.com/pais/brote-moscas-hematofagas-genera-emergencia-sanitaria/
https://www.ucr.ac.cr/noticias/2013/07/29/pineras-han-funcionado-sin-requisitos-minimos.html
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2017/06/05/ALCA124_05_06_2017.pdf
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preguntarse por qué se esperó tanto tiempo para prohibir esta sustancia química, cuyos
efectos nocivos para los suelos y las aguas se conocen desde hace muchos años. Con
relación a otro herbicida asociado a diversas formas de cáncer, el Diurón, su utilización se
mantiene sin regulación para limitar su uso; al igual que otras sustancias químicas usadas
por producir la piña MD-2 (Carbaril, Clorpirifos, Diazinon, Etefón, Hexazinona y Triadimefón,
para citar algunas de ellas – Nota 4).

En el 2014, el mismo Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo (TAA) fue bastante
enfático con relación a la omisión estatal en el caso de las comunidades del Cairo y Milano
en la región de Siquirres (con más de 6000 personas privadas de agua potable desde julio
del 2007 debido a la contaminación constatada y documentada de sus fuentes de agua por
parte de empresas piñeras): “Vergüenza debe darle todo esto al Estado” (véase artículode
La Nación de septiembre del 2014).

Las comunidades de Milano de Siquirres cansadas de esperar (véase artículo del Semanario
Universidad del 2015), acudieron al sistema interamericano de protección de los derechos
humanos en marzo del 2015, haciendo ver cuán “pronta y cumplida” deja de ser la justicia
en Costa Rica cuando de agua contaminada por  empresas piñeras se trata (Nota 5):
intentar obtener justicia en la esfera internacional cuando la justicia nacional no es acatada
por las autoridades estatales recurridas forma parte de las herramientas jurídicas puestas a
disposición de las comunidades por el derecho internacional de los derechos humanos.

La piña costarricense ante organizaciones de consumidores cada vez más
exigentes

Este  reportaje  de la  televisión gala  difundido durante el  mes de junio del  2019  fue
precedido por otro de la cadena de televisión alemana DW divulgado en el mes de mayo
del 2018 (véase enlace en YouTube), que habíamos tenido la oportunidad de comentar en
esta breve nota publicada en algunos medios digitales, titulada “Entre el orgullo y otra cosa:
a propósito de un reportaje sobre la piña costarricense difundido por la DW (Alemania)“.

Una de las pocas reseñas en la prensa de Costa Rica sobre este documental alemán se
tituló: “Reportaje europeo deja por el suelo imagen de Costa Rica por cultivo de piña”
(véase nota de AMPrensa, edición del 8/5/2018)

En enero del 2019, el programa “Carta sobre la Mesa” de RussiaToday (RT) se realizó en
Costa Rica sobre la polémica que genera la piña entre distintos sectores (véase enlace de
RT).

El  interés  del  consumidor  europeo  por  los  efectos  de  la  piña  que  ocultan  muy
convenientemente las autoridades costarricenses no es reciente: ya en el 2010, la misma
organización de Consumers International  realizó un extenso reportaje para la televisión
británica esta vez, en coordinación con The Guardian (véase enlace al reportaje que se
extiende por casi 20 minutos).

En un informe del 2015 sobre importaciones de piña fresca por parte de la Unión Europea
(véase informe titulado “CBI Product Factsheet: Fresh Pineapples in Europe“), se pudo leer
que:

“In 2014, Costa Rica accounted for 87% of the supply of fresh pineapples (817,000 tonnes),
followed by Panama (32,000 tonnes), Ghana (24,000 tonnes) and the Ivory Coast (23,000

https://www.nacion.com/el-pais/servicios/jose-lino-chaves-verguenza-debe-darle-todo-esto-al-estado/TVLJMSIISVFC5MN3W5RLHNPWQY/story/
https://semanariouniversidad.com/pais/milano-de-siquirres-sigue-esperando-un-acueducto-ocho-aos-despus/
https://www.youtube.com/watch?v=I7uGu84cDiY&feature=youtu.be&fbclid=IwAR3F2K16YUZUwOqF5MkWJ_g4U3Xtbs1hi5cFoApCAL564tqoXNO7VemO_uM
http://derechointernacionalcr.blogspot.com/2018/05/a-proposito-de-un-reciente-reportaje.html
https://amprensa.com/2018/05/reportaje-europeo-deja-por-el-suelo-imagen-de-costa-rica-por-cultivo-de-pina/
https://actualidad.rt.com/programas/cartas-mesa/302895-cartas-mesa-costa-rica-pina-discordia
https://www.youtube.com/watch?v=1QpPrH5pN6I
https://www.cbi.eu/sites/default/files/market_information/researches/product-factsheet-europe-fresh-pineapples-2015.pdf
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tonnes)” (página 4).

Con relación a los empleos generados por la actividad piñera en Costa Rica (presentados
por  el  sector  productivo  y  por  las  autoridades  costarricenses  como  una  justificación
incuestionable  para  expandir  la  producción),  en  el  2016  la  prestigiosa  ONG  Oxfam
implementó una campaña en Europa contra la comercialización de la piña de Costa Rica por
los supermercados alemanes con base en un informe que detalla las condiciones inhumanas
que  prevalecen  (“inhumane  conditions  which  prevail“)  en  las  plantaciones  de  piña
(véase informe en inglés titulado “Sweet fruit, bitter truth“). No se tiene conocimiento de
drásticas medidas legales de control / prevención tomadas desde el 2016 para erradicar las
prácticas laborales denunciadas por los integrantes de Oxfam en fincas piñeras. Nótese que
el Buró de Oxfam en Alemania colgó en su sitio la reacción (algo airada) a su informe de una
empresa piñera de la Zona Norte: véase carta de Finca Once SA.

Un estudio publicado en Francia describe otro efecto muy pocamente investigado de la
expansión  piñera,  ante  el  que  el  Estado  costarricense  demuestra  su  complacencia:  la
concentración de tierras en detrimento del pequeño y del mediano agricultor costarricense
y el desplazamiento que genera de familias rurales (véase al respecto artículo de Edgar
Fernández  Fernández  (2014),  “L’accaparement  des  terres  au  Costa  Rica:  le  cas  des
entreprises productrices d’ananas“).

Otro aspecto que merecería una mayor investigación es el impacto de la piña para las
finanzas de los mismos municipios y el régimen fiscal que ostentan las empresas a cargo de
su producción. La discusión reciente en Costa Rica sobre el tema fiscal evidenció el régimen
peculiar existente para el sector agroexportador y el lugar privilegiado de la piña (con
relación  al  banano por  ejemplo):  un  proyecto  de  ley  espera  desde  el  2014 que se  fije  un
dólar  simbólico  por  cada  caja  de  piña  exportada,  sin  mayor  éxito  hasta  la  fecha
(véase Expediente Legislativo Núm. 19.371 publicado en La Gaceta 227 del 25/11/2014,
pp.2-3). Los especialistas en temas fiscales y sector agroexportador deberían de interesarse
en una lista de empresas denominadas “Grandes Contribuyentes” dada a conocer en el
2018 por el Ministerio de Hacienda costarricense, que reportaron 0 utilidades durante los
últimos años: de manera a no causar mayor asombro (sonrojo o indignación o bien una
mezcla  entre  ambos  …),  no  detallaremos  su  contenido  en  el  marco  de  estas  breves
reflexiones.

En este artículo del  Semanario Universidad del  2017 titulado:  “Informe coordinado por
PNUD. Expansión piñera se comió 5.568 hectáreas de bosque“, se lee por parte de una ex
regidora municipal del cantón de Guácimo que:

“la  agroindustria  piñera  es  como  “un  cáncer”  para  las  comunidades,  porque  con  el
argumento de que da empleo es una actividad protegida que no paga patente ni impuestos
municipales, y hasta el impuesto de bienes inmuebles que paga es bajo por ser terrenos
agrícolas. En cambio, las municipalidades financiadas con los impuestos de todos tienen que
reparar los caminos que se dañan con el pesado transporte de la piña, y las personas que
viven en los vecindarios hasta donde se extienden las plantaciones sufren problemas de
salud a causa de las fumigaciones de las plantaciones con agroquímicos, mientras que
también se ven afectadas actividades económicas de la población aledaña“.

El  impacto en la salud de las poblaciones aledañas a las plantaciones de piña que se
menciona será objeto de algunos breves apuntes en las líneas que siguen, no sin antes
advertir que también en este ámbito, la “desaplicación” de la normativa pareciera ser la

https://www.oxfam.de/system/files/20160531-oxfam-sweet-fruit-bitter-truth-en.pdf
https://www.oxfam.de/system/files/lidl_finca_once_stellungnahme.pdf
https://halshs.archives-ouvertes.fr/halshs-01081175/document
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2014/11/25/COMP_25_11_2014.pdf
https://semanariouniversidad.com/pais/expansion-pinera-se-comio-5-568-hectareas-bosque/
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regla.

Daños  a  la  salud  humana provocados  por  las  plantaciones  de  piña:  En
ausencia de datos oficiales

Con relación a las diversas patologías asociadas a la aspersión de herbicidas, insecticidas y
fungicidas y otras sustancias químicas que se aplican en las plantaciones de piña, son a
menudo mencionadas en los reportajes europeos precitados al entrevistar a trabajadores y
a vecinos.

Es  muy  probable  que  existan  datos  oficiales  de  los  centros  de  salud  más  próximos,  que
atienden casos de trabajadores y de integrantes de comunidades que conviven a diario con
estas plantaciones: por alguna razón, estos datos oficiales no se han dado a conocer. En el
marco de un reciente ejercicio realizado por el Consejo Universitario de la UCR sobre los
impactos  de  la  producción  piñera  en  Costa  Rica,  realizado  a  a  finales  del  2018,  las  dos
únicas entidades del Estado costarricense que no entregaron la información solicitada por la
máxima instancia de la UCR fueron el Ministerio de Salud y la Caja Costarricense del Seguro
Social (CCSS) (véase carta al Consejo Universitario del 2017 hecha por el Programa Kioscos
Socio Ambientales de la UCR, y que resume bastante bien la problemática de la piña en
Costa Rica).

Un reportaje del  programa Era Verde (UCR) del  2010 titulado “Desastre ambiental  por
piñeras ahora en Zona Norte” (véase enlace en YouTube) denunció en su momento la
presencia de piñeras a pocos metros de la escuela de El Jobo en Los Chiles (min. 2:20) y del
hogar de ancianos en Pital de San Carlos (min. 3:00), documentando bien lo que sufren a
diario muchas comunidades costarricenses al convivir con una plantación de piña ante la
actitud omisa de las autoridades.

Una ponencia presentada en el 2013 por un especialista, el Dr. Clemens Ruepert, a los
integrantes  del  Tribunal  Latinoamericano  del  Agua  (TRAGUA)  sobre  sus  hallazgos  en
escuelas cercanas a plantaciones de piña, revela el tipo de sustancias que a diario deben
respirar niños y maestros en algunzas zonas de Costa Rica (véase presentación titulada
“Fenómenos  ambientales  asociados  a  la  producción  de  piña“,  en  particular  filminas  23  a
25).

En el caso de otro monocultivo de Costa Rica, el daño a la salud de los niños indígenas
debido al uso de ciertas sustancias químicas y de ciertos plásticos usados en plantaciones
de  banano  fue  objeto  de  investigaciones  publicadas  en  revistas  científicas  internacionales
(Nota 6). En el 2014, se dió a conocer otra investigación que asocia a investigadores de la
Universidad Nacional  (véase nota de CRHoy).  Una investigación del  2015 (véase texto
completo)  del  Posgrado en Salud Pública  de la  UCR,  analiza  lo  que no investigan las
autoridades sanitarias y educativas costarricenses. En las conclusiones de su investigación,
el autor señala:

“Las concentraciones de clorpirifos halladas en las muestras de aire de esta investigación
fueron mayores que las reportadas por otras nacionales e internacionales. En las muestras
se detectó en gran medida fungicidas que se aplican de forma aérea en el  cultivo de
banano. Además, se encontró un plaguicida principalmente utilizado en el cultivo de la piña,
y varios detectados en las muestras (terbufos y etoprofos) se catalogan como plaguicidas
alta y extremadamente tóxicos” (p. 91).

https://semanariouniversidad.com/opinion/carta-abierta-al-consejo-universitario-del-programa-kioscos-socioambientales-la-organizacion-comunitaria/
https://www.youtube.com/watch?v=Tm0KzTE5fOU
http://tragua.com/wp-content/uploads/2013/10/Presentaci%C3%B3n-Clemens-Ruepert-IRET.pdf
https://archivo.crhoy.com/plaguicidas-en-zonas-bananeras-de-costa-rica-afectan-gravemente-mujeres-embarazadas/nacionales/
https://repositorio.una.ac.cr/bitstream/handle/11056/13014/Cordoba%20C%20-%20Tesis%20versi%c3%b3n%20final%20200715.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.una.ac.cr/bitstream/handle/11056/13014/Cordoba%20C%20-%20Tesis%20versi%c3%b3n%20final%20200715.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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A modo de conclusión: La sostenibilidad ambiental y la imagen internacional
de Costa Rica puestas en entredicho

Favorecer por un lado, la expansión de un monocultivo que afecta suelos y aguas, fauna y
flora,  que  destruye  la  cobertura  boscosa  y  aumenta  el  nivel  de  erosión  de  los  suelos,
provocando la sedimentación de diversos cuerpos de agua, impactando la salud humana de
las  comunidades  circundantes  y  la  biodiversidad  de  zonas  tan  prodigiosas  como  las
costarricenses; y por otro lado, presentarse ante el mundo como un Estado comprometido
con el  ambiente y la lucha contra el  cambio climático plantea,  como mínimo, algunas
interrogantes válidas.

Precisamente, un suplemento del Semanario Universidad, “Ojo al clima“, publicado en el
2018 (véase texto), hace ver desde su mismo título los impactos severos de la piña en Costa
Rica de cara al  cambio climático:  “Cultivo de piña quiebra los escudos contra cambio
climático“.

La  ausencia  de  reacción  oficial  a  estos  y  a  otros  cuestionamientos  posiblemente  lleve  a
otros equipos de periodistas a alertar al consumidor europeo (y a los consumidores de otras
latitudes) sobre los efectos pocamente discutidos en Costa Rica de este monocultivo, pese a
la persistente y valiente acción de algunas organizaciones ecologistas, a la de comunidades
directamente afectadas por la expansión piñera en Costa Rica y a las críticas externadas por
varios académicos en algunos espacios (a los que no asisten siempre las autoridades y el
sector piñero invitados, tal y como ocurrió en el 2017 – Nota 7).

Foto extraída de nota de prensa del Tico Times (2017) titulada “Environmentalists demand
halt to pineapple expansion”

Nótese que, contrario al supuesto “desarrollo” para las comunidades circundantes a las
plantaciones de piña pregonado por algunas entusiastas autoridades, los cantones en los

https://ojoalclima.com/cultivo-de-pina-quiebra-los-escudos-contra-cambio-climatico/
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que más se ha expandido la piña en los últimos años se mantienen entre los cantones con
el Indice de Desarrollo Humano (IDH) más bajo de Costa Rica.

Con relación al mercado mundial de la piña fresca, según un informe de la UNCTAD del 2016
(véase  texto  completo),  Costa  Rica  lidera  la  exportación  de  piña  a  nivel  mundial
con 2.126.929 toneladas métricas exportadas, seguida en América Latina por Panamá con
tan  solo  67.038  toneladas  y  Ecuador  con  57.380  (véase  gráfico  Table  3  ubicado  en  la
página 13): hemos revisado detenidamente esta tabla para detectar algún error de dígitos.
Al parecer, Costa Rica es el único Estado en el mundo cuyas autoridades se muestran
dispuestas a favorecer y a expandir el cultivo de la variedad “Sweet Gold” en semejantes
proporciones (agradecemos desde ya el  concurso de nuestros estimables lectores para
obtener datos oficiales similares actualizados al 2018 por parte de la UNCTAD).

Nicolas Boeglin

Notas:

Nota  1:  En  la  parte  final  de  su  pronunciamiento,  el  Consejo  Universitario  de  la  UCR
declaraba  en  diciembre  del  2008:  “3.  Instar  al  Gobierno  y  a  las  municipalidades
mencionadas  anteriormente  a  declarar  y  aplicar,  de  acuerdo  con  la  legislación  una
moratoria  a  la  expansión  de  la  actividad  piñera,  hasta  tanto  se  den  las  siguientes
condiciones:

a.  Se  cuente  con  la  debida  planificación  del  territorio  en  el  que  se  determinen  las  áreas
críticas  en  relación  con  la  vulnerabilidad  del  recurso  hídrico  superficial  y  subterráneo,  así
como la biodiversidad existente en la zona.

b.  Se  ejerzan los  controles  necesarios  y  se  cuente  con los  estudios  que demuestren,
fehacientemente, que la actividad piñera está causando el menor impacto posible al medio
ambiente y a la salud ambiental, incluida la de las personas que habitan en el entorno de los
cultivos.

c.  Se  cuente  con  una  propuesta  de  gestión  interorganizacional  e  intersectorial,  que
garantice el estricto acatamiento de las empresas a la legislación ambiental, sanitaria y
laboral del país».

Nota 2: Se lee en el XX Informe del Estado de la Nación (2014) que “En mayo del 2014 el
Laboratorio  Nacional  de  Aguas  del  AyA  recomendó  suspender  el  abastecimiento  por
camiones cisternas, ya que desde el 2012 los laboratorios privados contratados no han
encontrado residuos de plaguicidas en las fuentes de agua para consumo humano en las
comunidades involucradas. Sin embargo estudios efectuados por el Laboratorio de Análisis
de  Residuos  de  Plaguicidas  (Larep)  del  IRET-UNA,  en  marzo  del  2014,  detectaron
concentraciones de 2,8 Mg/L de bromacil, 0,1Mg/L de triadimefón y otros plaguicidas” (p.
192).  No  se  tiene  registro  de  alguna  reacción  oficial  explicando  este  llamativo  episodio
registrado  por  los  investigadores  del  Estado  de  la  Nación  en  el  2014.

Nota 3: Véase al respecto CUADRADO G., “Legalización de la contaminación de aguas
para consumo humano (caso del diurón y el bromacil)“, Revista Ambientico 2008, (Número
177), pp. 11-12, en el que se lee que: “El borrador de decreto ejecutivo que pretende
legalizar la intrusión de Diurón en el agua para consumo humano tolera cantidades de hasta
de 1,05 um/l; y la propuesta de decreto ejecutivo que quiere hacer lo mismo con el Bromacil

https://unctad.org/en/PublicationsLibrary/INFOCOMM_cp09_Pineapple_en.pdf
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tolera hasta 5 ug/l en agua para consumo humano y todavía aumenta, vía transitorio, la
cantidad del herbicida hasta 10 um/l en el primer año después de publicado el decreto“.
Artículo disponible en este enlace.

Nota 4: Las principales sustancias químicas usuadas en la producción piñera en Costa Rica
son,  según  un  artículo  disponible  en  la  red  de  MONTIEL  SEGURA  M.A.,  “Uso  de
agroquímicos en la  producción intensiva de piña en Costa Rica“,  Revista  Pensamiento
Actual,  Ciencias Naturales,  UCR (2015),  pp. 183-195: Insecticidas:  diazinón, etoprofos,
carbaril; Herbicidas: ametrina, bromacil, diurón, paraquat; Regulador de crecimiento:
etefón (hasta tres veces por ciclo); Fungicidas: fosetil, mancozeb, metalaxil, y triadimefón
(tabla en p. 190). Nótese que el uso del Paraquat fue prohibido por la Corte de Justicia de
la  Unión  Europea  (CJUE)  en  toda  la  Unión  Europea,  en  una  decisión  de  julio  del
2007 (véase comunicado de prensa), mientras que el Bromacil fue prohibido en Alemania
(1993), Eslovenia (1997) y Suecia (1990) y su uso es objeto de restricciones muy severas en
varios otros Estados desde finales de los años 90.

Nota 5: Véase nuestra breve nota, BOEGLIN N., “La piña de Costa Rica ante la CIDH“,
DiarioExtra, Suplemento de Opinión Página Abierta, marzo del 2015, texto disponible aquí.
Una versión más extensa de este  artículo  se  publicó  en el  sitio  jurídico  especializado
costarricense de DerechoalDia.

Nota 6: Véase por ejemplo: “Indigenous children living nearby plantations with chlorpyrifos-
treated  bags  have  elevated  3,5,6-trichloro-2-pyridinol  (TCPy)  urinary  concentrations”,
Environmental Research (2012). El estudio como tal está disponible en este enlace.

Nota 7: Véase nuestra breve nota, BOEGLIN N., “A propósito de un reciente foro sobre la
expansión piñera en Costa Rica“, ElPais.cr, edición del 29/10/2017. Artículo disponible aquí.
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